RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000396, E. 2882/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P43382 para la realización de las obras civiles necesarias para el montaje de los transformadores de 500 kv en Estaciones MA5 y MB5;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 001/13 de fecha 11/1/13, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución R. 12.-1234 del 9/8/12), dispuso adjudicar a Saceem, por un monto total de $ 59:431.662,32 (obra civil, suministros plaza y servicios conexos, con IVA, cargas sociales, ajuste de precios e imprevistos incluidos), siendo el plazo total de finalización de la obra de 6 meses, contados a partir de la vigencia del contrato, compartiendo el dictamen de la Comisión Asesora;
2) que este Tribunal, en Sesión del 14/2/13 acordó observar el gasto, por haberse dispuesto el mismo en contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en virtud de no existir crédito disponible en el rubro de imputación;
3) que por Resolución Nº 13.-650 de fecha 16/5/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que resulta imprescindible realizar las obras de infraestructura para la instalación de nuevos transformadores que se están adquiriendo mediante otro procedimiento de contratación, a efectos de ubicarlos en su emplazamiento definitivo a su llegada al país. Se destaca que la obra objeto de la licitación constituye la primera etapa del proyecto de ampliación de ambas estaciones de 500 kV en respuesta al creciente aumento de la demanda en Montevideo y para mejorar la confiabilidad de la red;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación con la causal de observación formulada oportunamente, por lo que en consecuencia, se mantiene incambiada la misma; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14/2/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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